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ANTECEDENTES
CONFORMACIÓN

DE INFIBAGUÉ
Y



¿Qué es Infibagué?

• El Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de

Ibagué – INFIBAGUÉ, es un establecimiento público del

orden municipal, dotado de personería Jurídica,

autonomía administrativa, presupuestal y patrimonio

propio e independiente.

• Se rige por la Constitución Política, la Ley 489 de 1998,

las disposiciones que la modifiquen, adicionen, aclaren

y reglamenten, las que se expidan relativas a los

Establecimientos Públicos del Orden Territorial, y por las

contenidas en los estatutos (Decreto 0183 de 2001,

modificado por el Acuerdo 003 de Mayo de 2018, el

Acuerdo 001 de 2019 y el Acuerdo 005 de 2021).



MISIÓN:
Ser generador de desarrollo para la comunidad

Ibaguereña, su zona de influencia y entes

gubernamentales mediante la oferta de productos

financieros, creación de esquemas empresariales y

prestación eficaz de servicios públicos con compromiso

social y transparencia a través de un talento humano

altamente calificado y comprometido.

INFIBAGUE para el 2025 debe ser un núcleo de

excelencia de la Administración Municipal,

Generador y Promotor de esquemas empresariales

para el desarrollo social, económico y ambiental

del Municipio de Ibagué y administrador

responsable y efectivo del portafolio de

inversiones.

VISIÓN: 

PLATAFORMA ESTRATÉGICA





ASIGNACIÓN DE ACTIVIDADES

TRANSITORIAS

ARTÍCULO CUARTO:

FUNCIONES: En desarrollo de su objeto, “INFIBAGUE”,

tendrá las siguientes funciones:

PARAGRAFO TRANSITORIO. Asigne a INFIBAGUE las

funciones de alumbrado público, plazas de mercado,

parques y zonas verdes y de aseo dentro del esquema

operacional vigente, mientras se desarrollan los

esquemas empresariales que cumplirán dichos objetos.

Decreto 0183 de 2001
Por medio del cual se crea un 
Establecimiento Público del 

orden municipal.









CONFORMACIÓN PLANTA

Alumbrado 
Público

Plazas de 
Mercado

Área 
Administrativa

DESCRIPCIÓN FUENTE DE RECURSOS
No. DE CARGOS

TOTALES - PROPUESTA

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL
PLANTA TEMPORAL 
(OPERATIVOS-
ADMINISTRATIVOS)

95

PLANTA DE PERSONAL TEMPORAL PLAZAS DE MERCADO 16

PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 44

TOTAL DE CARGOS 155

Acuerdos 004, 005, 006 y 

007 de mayo 12 de 2023

DE PERSONAL

61%
10%

29%

DISTRIBUCION  DE CARGOS PLANTAS 

PLANTA DE PERSONAL
TEMPORAL

PLANTA DE PERSONAL
TEMPORAL

PLANTA DE PERSONAL
PERMANENTE





VALORES CORPORATIVOS

RESPETOHONESTIDAD

COMPROMISO

DILIGENCIA

JUSTICIA VALORES







Fomentar a través de diferentes actividades 
el bienestar y motivación en el ambiente 

laboral, propiciando un mejoramiento de la 
calidad de vida de los funcionarios y sus 

familias, logrando a su vez un desempeño 
institucional con mayor eficiencia y eficacia





ELEMENTOS
DE COMUNICACIONES















ELEMENTOS

DE PLANEACIÓN
DEL MODELO







Dimensiones 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, está
compuesto por 7 dimensiones, 2 de ellas transversales:
• Información y Comunicación
• Gestión del Conocimiento





Líneas de defensa para la Gestión del Riesgo en MIPG

1ª. Línea de defensa

2ª. Línea de defensa
3ª. Línea de defensa

ALTA DIRECCIÓN

Gerentes Públicos 
Líderes de Procesos

• Jefe Oficina Gestión del Riesgo.

• Coordinadores de equipos de 

trabajo. 

• Supervisores e interventores de 

contratos.

Comité de Coordinación 
de Control Interno 

Oficina de 

Control Interno 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO

ALTA DIRECCION 
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Articulación
con otros 
sistemas



SISTEMA
INTEGRADO
DE GESTION

-INTEGRA-



Qué es

SIG ? Es una herramienta de gestión sistemática y transparente encaminada a

permitir y facilitar la dirección y la evaluación del desempeño del Instituto,

en términos de control interno, calidad, gestión ambiental, gestión de la

seguridad y salud en el trabajo y satisfacción en la prestación de los

servicios, en pro de entregar mejores resultados a la comunidad.



Una estrategia

SIG
Define y analiza las necesidades y riesgos relevantes para el 

Instituto, 
utilizando las herramientas disponibles.SIG:

para minimizar el riesgo
y mejorar el desempeño





SISTEMAS DE GESTIÓN QUE

COMPONEN EL SIG

El SGC tiene como objetivo

incrementar la satisfacción de la

comunidad y demás partes

interesadas, mediante la

implementación de procesos de

mejora continua, que garanticen

productos y servicios que cumplan

con las necesidades y expectativas

de la comunidad.











SISTEMAS DE GESTIÓN QUE

COMPONEN EL SIG

SISTEMA DE GESTIÓN
DE SEGURIDAD

Y SALUD EN EL TRABAJO

ISO 45001:2018

El SG-SST tiene el objetivo de mejorar las

condiciones laborales, la salud y el

ambiente en el trabajo, promoviendo el

mantenimiento del bienestar físico,

mental y social de los servidores

públicos, contratistas y pasantes.



SIAR
Es un proceso estructurado, consiente y 

continuo a través del cual una organización 

realiza la identificación, análisis, evaluación, 

control y tratamiento de los riesgos a los cuales 

está expuesta, en el desarrollo de su actividad y 

que pueden impedir el logro de los objetivos.

El Sistema Integral de
Administración del Riesgo 







Estructura de la
documentación en el SIG

PLAN DE DESARROLLO  PLAN ESTRATÉGICO

CODIGO DE GOBIERNO CORPORATIVO E INTEGRIDAD

POLITICAS Y OBJETIVOS DEL SISTEMA MAPAS DE RIESGOS

MANUAL SISTEMA INTEGRADO DE GESTION CARACTERIZACIONES DE PROCESOS

PROCEDIMIENTOS, INDICADORES

INSTRUCTIVOS, GUIAS, DOCUMENTOS EXTERNOS, 

REGISTROS

Como?
Qué?



¿DONDE
ENCUENTRO

LOS DOCUMENTOS DEL

SIG?





Política
Ambiental

Estamos comprometidos en orientar nuestra gestión, hacia el

respeto, cuidado y protección del medio ambiente;

previniendo la contaminación a través del uso sustentable y

racional de los recursos, cumpliendo con la legislación

ambiental vigente, mediante la implementación, operación y

mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental, conforme
a la norma ISO 14001:2015.



Política Seguridad y
Salud en el Trabajo

El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo

de Ibagué INFIBAGUE, reconoce la importancia del

talento humano motivo por el que se adquiere el

compromiso al más alto nivel de la organización en

proteger el bienestar físico, mental y social de todos los

colaboradores y demás partes interesadas.

Qué? 

Por medio del diseño implementación, desarrollo del

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo

SG-SST.

Cómo? 

Para lograr el mejoramiento continuo que inicia con la

identificación de los peligros, valoración y evaluación de

riesgos y determinación de controles, implementando

acciones orientadas a la intervención de las

condiciones de trabajo y actos inseguros para el fomento

de una cultura preventiva, logrando minimizar los

incidentes, accidentes y enfermedades laborales.

Para qué?



MAPA PROCESOS DE 



ROLES Y 

EN EL SIG - INTEGRA
RESPONSABILIDADES 



Mejora 
continua 





REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS

DEL PROCESO EN EL QUE ES RESPONSABLE

• Matriz FODA

• Planes - Manuales

• Matriz de Requisitos Legales

• Caracterizaciones

• Procedimientos

• Instructivos

• Formatos

• Indicadores de gestión

• Control de Salidas No Conformes

• Gestión del Cambio



Resolución 043 del 31 de Enero de 2025
“Por medio de la cual se actualiza la adopción del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MlPG- y sus equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoción y
Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, y la conformación el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se deroga la Resolución 1222 del 30 de noviembre de 2023 y se dictan otras
disposiciones”



Resolución 043 del 31 de Enero de 2025
“Por medio de la cual se actualiza la adopción del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MlPG- y sus equipos de trabajo, en el Instituto de Financiamiento, Promoción y
Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, y la conformación el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se deroga la Resolución 1222 del 30 de noviembre de 2023 y se dictan otras
disposiciones”



Sistema Gestión Ambiental



PLAN INSTITUCIONAL DE GESTION AMBIENTAL (PIGA)

El PIGA Plan Institucional de Gestión Ambiental, es una

herramienta o instrumento de planeación, fundamentado

en el estudio de la condición actual de una entidad a partir

del cual se estructura la gestión ambiental institucional,

sobre la base de formulación, implementación y

seguimiento de acciones orientadas a prevenir, mitigar,

corregir o compensar los impactos ambientales negativos

generados en el desarrollo de su misión.



1. PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DEL AGUA.

• DESARROLLO DEL PROGRAMA 

El programa de ahorro y uso eficiente del agua, se orienta hacia la racionalidad del uso de este recurso, tomando como

base el análisis del contexto institucional actual y propendiendo por la toma de conciencia que tiene el servidor público de

la cantidad de recursos que necesita para su subsistencia en el área de trabajo.



2. PROGRAMA DE AHORRO Y USO EFICIENTE DE ENERGIA 

DESARROLLO DEL PROGRAMA:

Establecer acciones y recursos, orientadas a propender el uso racional de la energía eléctrica usada para la

operación del Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de Ibagué - INFIBAGUÉ, proponiendo

diferentes soluciones para reducir el consumo de energía, mediante el fomento de una la cultura de ahorro y

uso eficiente de este recurso.



3. PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

• DESARROLLO DEL PROGRAMA 

Dentro de este programa se contempla dentro su estructura tres ítems fundamentales: almacenamiento temporal de los

residuos ordinarios y reciclables en cumplimiento a la normatividad establecida para ello (Norma Técnica Colombina GTC –

24 DE 2009), aprovechamiento de residuos sólidos (rutas de recolección y obtención de certificados de aprovechamiento) y

la organización de eventos institucionales (disposición de residuos ordinarios y manejo de residuos aprovechables).



4. PROGRAMA DE CERO PAPEL.

• DESARROLLO DEL PROGRAMA 

El uso racional del papel: Dentro de este componente se contemplan estrategias como fotocopiar e imprimir los

documentos dobles cara, reutilización del papel dañado, revisión y corrección de documentos en formato digital,

determinar la viabilidad de fotocopiar o imprimir documentos cuando sea realmente necesario de lo contrario visualizar

por medio electrónico.

Uso de herramientas tecnológicas: Este componente lo que pretende es incentivar y fortalecer el uso del correo

electrónico para el envío de correspondencia interna, elaboración y difusión de informes, rendición de cuentas y demás

documentos de carácter institucional en archivo digital.



5. PROGRAMA DE CONTROL DE EMISIONES

ATMOSFÉRICAS, CONTAMINACIÓN VISUAL Y RUIDO.

• DESARROLLO DEL PROGRAMA 

Este programa tiene como objetivo contribuir al entorno con el desarrollo de buenas prácticas

para la minimizar la contaminación atmosférica, visual y el ruido ocasionado por gases

contaminantes, la publicidad y el desarrollo de las actividades propias del Instituto, tanto de las

fuentes fijas como móviles.



PLAN INTEGRAL DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS 

(PGIR)

Garantizar el adecuado almacenamiento, transporte y
disposición de los residuos sólidos que se generan en el
desarrollo de las actividades administrativas y operativas
ejecutadas por el Instituto de Financiamiento, Promoción y
Desarrollo de Ibagué INFIBAGUÉ.



Clasificación de los residuos solidos

Para determinar la cantidad y composición de los residuos sólidos que 
produce en el Instituto de Financiamiento, Promoción y Desarrollo de 
Ibagué – INFIBAGUÉ, es necesario efectuar una caracterización por 
medio de un aforo. Con este procedimiento se podrá determinar el 
porcentaje de materia orgánica, papel, vidrio, residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE), entre otras clases de residuos que se 
generan, y se obtendrán bases para proyectar el crecimiento de esos 
residuos en función del tiempo.



Seguridad y Salud en el Trabajo





 Evidenciar el compromiso de INFIBAGUÉ, con 
la SST.

 Evaluar el cumplimiento de las actividades 
propuestas en el plan anual trabajo de SST.

 Definir, asignar y comunicar las 
responsabilidades en SST a todos los niveles de 
la organización.

 Identificar los peligros, evaluar y valorar los 
riesgos y establecer los respectivos controles, 
minimizando la ocurrencia de AT y EL. 

 Verificar el funcionamiento y gestión del 
COPASST.

 Garantizar el cumplimiento y cobertura del 
plan anual de capacitación y entrenamiento 
en SST.

 Disminuir la accidentalidad y ausentismo 

laboral en términos de frecuencia y severidad, 
con participación del COPASST.

 Realizar la autoevaluación de cumplimiento 
del SG-SST.

 Llevar a cabo la auditoria y la revisión por la 
alta dirección de acuerdo al plan anual 
establecido.

 Implementar las acciones preventivas y 
correctivas encaminada a la mejora continua. 

 Garantizar  el  cumplimiento  de la 
Normatividad Nacional vigente aplicable  en 
materia   de  SST.

OBJETIVOS 
DEL SG-SST



Política Seguridad y
Salud en el Trabajo

El Instituto de Financiamiento Promoción y Desarrollo

de Ibagué INFIBAGUE, reconoce la importancia del
talento humano motivo por el que se adquiere el

compromiso al más alto nivel de la organización en

proteger el bienestar físico, mental y social de todos los

colaboradores y demás partes interesadas.

Qué? 

Por medio del diseño implementación, desarrollo del

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo

SG-SST.

Cómo? 
Para lograr el mejoramiento continuo que inicia con la

identificación de los peligros, valoración y evaluación de

riesgos y determinación de controles, implementando

acciones orientadas a la intervención de las condiciones de

trabajo y actos inseguros para el fomento de una cultura

preventiva, logrando minimizar los incidentes, accidentes y

enfermedades laborales.

Para qué?



Política de no consumo

INFIBAGUÉ, se compromete a mejorar la calidad de

vida de sus colaboradores cumpliendo con la

normatividad vigente en cuanto a prevención del

consumo de dichas sustancias y realizar acciones

que promuevan hábitos de vida y trabajo saludable

y seguro.

de alcohol y sustancias psicoactivas 



Política de no consumo
de alcohol y sustancias psicoactivas 

Deben ser ejemplo de buenas conductas acordes con los valores del Instituto.

Está prohibido el consumo de cigarrillo y otras drogas no medicadas en el desarrollo de las funciones.

Está prohibido el consumo y presentarse en el lugar de trabajo bajo efectos de bebidas alcohólicas y otras drogas 
no medicadas.

Todos los colaboradores deberán participar de las actividades de prevención de consumo de sustancias 
psicoactivas.

En caso de que un colaborador considere que tiene comportamientos abusivos de estas sustancias podrá buscar ayuda de 
manera voluntaria en el Grupo GHSST.



Proteger a todos los colaboradores y

demás partes interesadas por medio de

la implementación del PESV, orientado a

la promoción y prevención de accidentes

de tránsito.

POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL



POLÍTICA DE USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

• Suministrar los equipos y EPP certificados, adecuados según la
naturaleza del riesgo.

• Utilizar adecuadamente, con carácter obligatorio, los equipos y
EPP asignados.

• Cuidar correctamente los equipos y EPP requeridos para el uso
exclusivo en las labores de la empresa.





MATRIZ IPEVR

La identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos

debe ser desarrollada por el empleador o contratante con la
participación y compromiso de todos los niveles de la empresa, debe
adoptar una metodología para la identificación, evaluación,
valoración y control de los peligros y riesgos. Dicha metodología debe
contemplar los siguientes aspectos:

• Todos los procesos.
• Actividades rutinarias y no rutinarias.
• Actividades internas o externas.
• Maquinaria y equipos de trabajo.
• Todos los centros de trabajo.
• Todos los trabajadores, independiente de su forma de   

contratación vinculación con la organización.
• Medidas de prevención y control.

La GTC 45, es la guía para la identificación de peligros y la valoración de

riesgos en seguridad y salud de los trabajadores, que establece las

directrices para identificar peligros y valorar los riesgos de seguridad y

salud ocupacional; esta identificación, se hace a partir del Panorama de

Factores de Riesgo.



RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES

Artículo 2.2.4.6.10.

Procurar el cuidado integral de su salud.

Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del SG-SST

Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud

Informar oportunamente al empleador acerca de los peligros y riesgos 

latentes en su sitio de trabajo.

Participar en las actividades de capacitación en SST

Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos SG-SST 









INTEGRANTES DEL COMITÉ CONVIVENCIA 
LABORAL  2023-2025

REPRESENTANTES ELEGIDOS POR LOS  COLABORADORES

OMAR CARDENAS 

Técnico operativo 314-04

PRINCIPAL

JOAN SEBASTIAN HERNANDEZ

Técnico Administrativo 367-02

PRINCIPAL

OSCAR FERNANDO GOMEZ 

Técnico operativo 314-04

SUPLENTE

JOSE MARIA CORDOBA  

Auxiliar Administrativo 407-2

SUPLENTE

REPRESENTANTES ELEGIDOS POR LA GERENCIA 

PAMELA DEL PILAR GUZMAN 

Profesional Universitario 219-02

PRINCIPAL

JOSE YEZID BARRAGAN 

Director 009-05

PRINCIPAL

ZULY VIVIAN MARTINEZ

Asesor 105-02

SUPLENTE

ANDRES FABIAN GONZALEZ 

Técnico Administrativo 367-02

SUPLENTE



FUNCIONES COPASST
1-Promover medidas que fomenten la seguridad y salud en el trabajo.

2- Realizar y participar en actividades de capacitación de salud
ocupacional que involucren a toda la empresa.

3- Emitir los informes internos necesarios para mantener un adecuado
control.

4- Controlar, promover y dirigir actividades que se relacionen con la
seguridad y salud en el trabajo.

5- Elaborar análisis que permitan evidenciar las causas de posibles
accidentes de trabajo para así tomar medidas preventivas.

6- Inspeccionar los lugares de trabajo, maquinaria, equipos y utensilios que
sean usados para hallar posibles riesgos.

7- Escuchar las sugerencias de trabajadores que se realicen frente a posibles
irregularidades o temas de interés frente a la SST.

8- Servir como intermediario entre trabajadores y empleador en cuanto a los
temas pertinentes a la SST.

9- Elegir al secretario del Comité.

10- Realizar y mantener las actas de las reuniones que se efectúen.

11- Demás funciones establecidas en el Decreto 1072 de 2015.



INTEGRANTES DE COPASST 2024-2026

REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LA GERENCIA GENERAL

KEVIN BYRON ALMANZA

Director Administrativo

PRINCIPAL

OSCAR ALBERTO HUERTAS 

Jefe de Oficina  

PRINCIPAL

ELKIN RODRIGO MONRROY 

Técnico Operativo 
SUPLENTE

MARIA FERNANDA BARBOSA MENDEZ

Tecnico Administrativo 
SUPLENTE

REPRESENTANTES DESIGNADOS POR LOS COLABORADORES

SANDRA PAOLA ZAMBRANO

Operario Calificado  
PRINCIPAL

GLORIA LORO

Tecnico Administrativo
PRINCIPAL

CARLOS HUMBERTO CORREA

Técnico operativo 
SUPLENTE

GUILLERMO OLAYA PAVA 

Operario Calificado 
SUPLENTE 



COMUNICACIONES:

PAMELA GUZMAN 

LIDER PRIMEROS AUXILIOS: 

VALENTINA OLIVEROS 

CONTROL DE INCENDIOS: 

ELBER PINTO

EVACUACION:

JOHANA ORTIZ

BUSQUEDA Y RESCATE:

FABIAN GONZALEZ 

BRIGADISTAS



Punto 1.  

Parqueadero  

frente al auditorio) 

Punto 2. 

Módulo II, Frente a 

Gestión Documental 



ATENCION AL 
CIUDADANO



El Manual de Atención a la Ciudadanía está dirigido a todos los servidores públicos vinculados a INFIBAGUÉ, que 
tienen dentro de sus obligaciones y funciones el servir a la ciudadanía y tramitar la respuesta a las Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias –PQRSD.

USUARIOS INTERNOS USUARIOS EXTERNOS 

FUNCIONARIOS 
CONTRATISTAS 

PROVEEDORES 
ADJUDICATARIOS 
USUARIOS DEL SERVICIO 



ATRIBUTOS DE LA BUENA ATENCIÓN AL CIUDADANO

 Iniciar cualquier proceso de atención, haciendo contacto visual con el ciudadano desde el momento
en que se acerca; Utilice el saludo corporativo: “Buenos días- tardes, Bienvenido (a) a INFIBAGUÉ,
¿mi nombre es en que le puedo servir?”;mostrando amabilidad y sin esperar a que sea él quien
salude primero.

 Escuchar con atención y sin interrumpir al usuario.
 Sea respetuoso, claro y sencillo; es importante evitar el uso de términos técnicos y/o legales, así

como hacer referencia a procesos internos, o numerales de políticas, memorandos, normas y otros
similares

 Mantenga la cordialidad en la comunicación. En todo momento debe conservar las normas
aceptadas de cortesía, como saludar, agradecer, despedirse.

 La presentación personal es un aspecto visual muy importante y se encuentra establecida en el
MANUAL DE IMAGEN del Instituto



TRAMITE DE PQRSD



DEBER DE RESPONDER

De conformidad con artículo 39 de la Ley 1952 de 2019 por medio de la cual se expide el código general
disciplinario : se establece que a todo servidor público le está prohibido

Omitir, retardar o no suministrar debida y 
oportuna respuesta a las peticiones 
respetuosas de los particulares o a 
solicitudes de las autoridades, así como 
retenerlas o enviarlas a destinatario diferente 
de aquel a quien corresponda su 
conocimiento.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#14
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#0


TIEMPO DE RESPUESTA 

De conformidad con artículo 14 de la Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el Derecho
Fundamental de Petición: se establece que Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción.

Las peticiones de documentos y de 
información deberán resolverse dentro de los 
diez (10) días siguientes a su recepción. Si en 
ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega 
de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro 
de los tres (3) días siguientes

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#14
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=65334#0


Cuando excepcionalmente no fuere posible 
resolver la petición en los plazos aquí señalados, 
la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término 
señalado en la ley expresando los motivos de la 
demora y señalando a la vez el plazo razonable 

en que se resolverá o dará respuesta, que no 
podrá exceder del doble del inicialmente 

previsto”




